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PRECIOS DE SUSCRICION 
pta. trimestre en toda España 

PAGO ADELANTADO.

ADMINISTRACION

Callo do la Impronta.

PUNTOS DE SUSCRICION
Inca.—En la uclminlstracion.
Palma.-Palacio 4, librería.

ITINERARIOS DEL SERVICIO DE TRASPORTES POR VÍA TERRESTRE Y MARÍTIMA

Ferro-carriles Vapores-correos

LLEGADAS Á INCA DE SALIDAS PARA ENTRADAS DESALIDA DE INCA PARA
Maflana Tarde

Palma á las.. . 
Manacor á las. . 
La Puebla á las.

5*20-9,23
5*15-9'22
5*15-9*22

4*48 
4-03 
4'03

Mariana । Tarde
Palma á las................... 5‘08-9‘20 4‘00
Manacor á las. . . . 5*14-11*20 4'45
La Puebla á las. . .5*14-9*20 4'45

TllENES ÍERIÓDICOS
Dias de mercado cu Inca: de Inca á Palma 21.
Sábados: de Palma a la Puebla 4*15 t.
Domingos: de La Puebla á Palma 5 t.

Ibiza y Alicante.. . 
Mahon. . . . . . 
Barcelona...................  
Mahon por Alcudia. 
Valencia. . . : . 
Barna; por Alcudia.

Domingos m.
Lunes 4 t.
Martes 5 t.
Miércoles 2*25 t.
Jueves 5 t.
Sábado 2*25 t.

Limes 7 m.Valencia..........................
Mahon por Alcudia. . Lunes 9 m.
Alicante é Ibiza «Miéreoles : t.

Jueves 9m.Mahon............................. - Jueves im.
Barcelona por Alcudia. Jueves 12 m.
Barcelona..........................Sábado 6 m.

Retiramos otros materiales de redacción, 
para dar cabida al artículo que insertamos á 
continuación, por la oportunidad que le atri
buyen sucesos recientes de nuestra localidad.

LA TOLERANCIA

Muy discutida y diversamente apreciada ha 
sido la conducía que ha observado nuestro 
prelado doctor don Jaime Calalú, durante la 
estancia del príncipe imperial en esta ciudad. 
Según los intransigentes ultramontanos, el 
Pastor católico, íiel á las tradiciones de su 
Iglesia, ú la doctrina de los grandes Pontífi
ces, debía separarse en absoluto de un prínci
pe hereje, destinado á ser el jefe de la iglesia 
protestante en Alemania, de un príncipe que 
nace pocos días había asistido en representa
ción de su padre, ú la solemne inauguración 
de la estátua de Lulero, del fraile heresiarca 
que- tanto daño ha hecho á la Iglesia católica. 
Y este criterio intransigente, según tenemos 
entendido, fu ? el que predominó entre nues
tro Cabildo catedral cuando se trató de la re- 
Bepcion del principe hereje. Nec vwis, nec 
morluU comunicare debemus, dijo con el papa 
san León un miembro de nuestro Cabildo y la 
mayoría sostuvo la incomunicación con el 
protestante, y tanto más cuanto mayor fuese 
su digní *ad y más alta su representación.

Nuestro Prelado, más tolerante en este 
punto, no aceptó, según parece, el criterio in
transigente del Cabildo, y no sólo acudió ú la 
Capitanía general á saludar al príncipe impe
rial, sino que no tuvo reparo en presenciar ú 
su lado, conversando casi siempre con él, des
de la tribuna de la Capitanía, el desfile de las

tropas,y en acompañarle en su visita ú la Ca
tedral y seguirle luego hasta el embarcadero.

Y esta conducta de nuestro Prelado no 
podemos ménos de aplaudirla, y como nos
otros la aplauden también gran número de 
personas creyentes.

¿Por ventura el Maestro se negaba á comu
nicarse con los judíos que trataba de conver
tir? ¿No estaban los apóstoles en continuas re
laciones cun iuo pu^ahubí vigaii iu que quie
ran los ultramontanos, la conducta de nuestro 
Prelado nos parece más ajustada al espíritu 
cristiano que las máximas y doctrinas de los 
Leones y Gregorios que invocaban nuestros 
enemigos.

Cada día va ganando terreno el verdadero 
espíritu cristiano, y con él triunfando la tole
rancia. Van desapareciendo aquellas distancias 
y aquellos abismos que existían entre las dis
tintas confesiones religiosas, y que tanta san
gre han costado á la humanidad. Hace poco 
tiempo que el bondadoso Prelado antecesor 
del actual ya consintió matrimonios,—entre 
católicos y cismáticos, y por otra parte, vá 
disminuyendo cada día el rigorismo en la de
negación de sepultura eclesiástica. La toleran
cia se impone, y la comunicación en vida de 
católicos y herejes ha de acabar como lógica 
consecuencia, con los escrúpulos que se opo
nen á los matrimonios mixtos y á los cemen
terios neutrales.

Cuando los Papas decían: qtúbus 1)1018 non 
comunicamus, nec mor luis comunicare debe- 
mus, tenían su razón de ser los cementerios 
separados por cultos, hoy que los Ponliílces y 
los obispos se comunican en vida con los em
peradores y principes protestantes, es impo
sible sostener que las cenizas de los herejes
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* ^ntaniinan las de los creyentes, y que no 
pueden unirse en matrimonios católicos y cis
máticos.

(¿a Publicidad].

POBRE AGRICULTURA

(CONTINUACION)

En a({ucllos tiempos que se califican de ominoso 
ignorantismo, se estableció por la ley 4.a título 13, 
partida 5.a, lo siguiente: «Bueyes, nin vacas, nin 
«otras bestias de arada, nin los arados, ni las forra- 
«mientas, nin las otras cosas que son menester para 
«labrar las heredades, nin los siervos que son pucs- 
«tos en ellas señalladamente para labrarlas, defendeí 
«mos que ningún non lo tome á peños: nin otros- 
«Judgador nin otro orne, non sea osado de las pren- 
«dar, nin de facer entrega do ellas. E cualquier que 
«lo fiziessé, sería temido de pechar al señor de ellas 
«todo el daño, é el menoscabo, que lo viniese por 
«esta razón.»

¿Qué objeto llevaba la ley en la citada disposición? 
el mismo que se lleva la actual ley al disponer que 
no puedan ser objeto de embargo "los instrumentos 
necesarios para el arle ú oficio á que el deudor estu
viese dedicado: evitar el reducir á ésto á la mendi
cidad privándole los medios de adquirir su subsis
tencia con el trabajo, y si poT el contrario procurar, 
en fomento de la riqueza pública y particular, el que 
el deudor no se convierta por el hecho de arrancarle 
de sus yuntas, en mísero proletario dejando sus 
c i nipos yermos é incultos.

Esta sabia previsión hizo que el gran Luis XIV de 
desolación á oue domine ue tantos tiastoinos y guerras civues y extranjeras, 

habíase reducido á la agricultura de su nación, ante 
lodo dictó leyes y disposiciones análogas á la de la 
ley de Partidas citada, que junto con otras y mino
rándola al par do otras cargas hicieron renacer v 
11 irecor á la agricultura de su país.

Obedeciendo á los propios principios, las leyes 
desde la 12 á la , 19 ambas inclusives del titulo 31 
libro I I de la Novísima Recopilación, dictaron ter
minantemente bajo graves ponas que «no sean toma
d s ni embargados por ninguna ni alguna otra ma
nera bueyes ni bestias de arar, ni los aparejos que 
s in para arar, labrar y cojer pan y los otros fruto^ 
do la tierra; salvo por los nuestros pechos y dere
chos (el Fisco) y los de otros señores, ó por deudas 
que deba el labrador al señor de la heredad, no ba
ilándose otros bienes, muebles ni raicesp» y añado 
quo toda renuncia de ello sea nula, y que si hubiese 
juramento en contra.el acreedor pierda h deuda por 
edo: y aun en el caso de deuda al Fisco ó al dueño 
de la heredad, se previno terminantemente que, en 
esta excepción, se debía dejar al labrador deudor por 
contribuciones, ó pechos reales, ó por deuda al señor 
do la hacienda «un par de bueyes ó muías ú otras 
bestias de arar, en que no puedan ser ejecutados.» 

fambieñ en dichas leyes se prevenía que los agri
cultores no pudiesen ser embargados en sus siem
bras en los meses do julio á diciembre, ni en el pan 
quo cogieren después do sogado y puesto en las eras 
hasta estar entrojado, en cuyo último caso era cuán
do podía tomársele y vendérsele al precio con i inte.

tampoco loshbrudores podían serejecutadosh *sta 
cien cabezas do ganado lanar, que les habían de que

dar reservadas. Tampoco podían ser presos por deu
das ni venderlos sus ¡nstrum\itos y aperos, á menos 
de proceder de deuda al Fisco p de delito'ó cuasi de
lito ó de cosa de que pudiera insultar pena corporal. 
Y bien se vé que el motivo deístas leyes era el del 
cultivo, y el interés así público «¡orno privado de que 
las tierras no quedasen eriales por falta do quien las 
cultivare, siguiendo ello lo ordepaUo en el Deutero- 
nomio en su capitulo 24, vorsículo.G: ^'o tomarás 
como á prenda la muela de molino de abajo, ni la de 
arriba, porque lo que te puso delante era su vida ; pues 
faltando cualquiera de las dos piedras quedaba inútil 
y sin producto el molino, y sin medio de vivir el 
molinero. Con lo que Moisés dió claramente á enten
der que no podian darse ni tomarse en prenda, ni 
embargarse por deudas, aquellas cosas que nos son 
necesarias para los usos y trabajos que son precisos 
para atender á las precisas necesidades de nuestra 
vida y de la de nuestra familia.

¿Están imbuidas en este principio, respecto á los 
labradores, las prescripciones 1447 y 1449 de la vi
gente Novísima Ley de Enjuiciamiento civil? Tal 
como resultan del restringido articulad > y como se 
traducen por consiguiente en la práctica, hemos de 
contestar negativamente.

Dice el art. 1.447 al tratar de los embargos en el 
juicio ejecutivo que «si hubiere bienes didos en 
prenda ó -hipotecados especialmente, se procederá 
contra ellos en primer lugar.—No habiéndolos, ó 
siendo notoriamente insuficientes, se guardará en los 
embargos el orden siguiente:—1.° Dinero metálico si 
se encontrare.—2." Efectos públicos.—3.° Alhajas 
de oro, plata ó pedrería.—4.° Créditos realizables en 
el acto.—5.° Frutos y rentas de toda especie.—6.° 
Bienes semovientes.—7.° etc.» El art. 1.448 priva 
el embargo en las vías férreas de las estaciones, edi
ficios, etc.;» y en el art. 1.41-9 se ordena de un modo 
=«nooixxt<x>^onto vootrictívo.» Tampoco su embargarán 
nunca el lecho cotidiano del deudor, su mujer e hi
jos, las ropas del preciso uso do los mismos, nin los 
instrumentos necesarios para el arte ú oficio á que 
el primero pueda estar dedicado.»—«Fuera de éstos 
ningunos otros bienes so considerirán exceptuados.» 
I esto mismo prevenía la anterior Ley de Enjuicia
miento civil del año 1850.

(Se continuará^.

NOTICIAS VARIAS

Nuestros labradores cuentan (piodosdc el año 1852 
■ no se había visto un invierno d) tan abundantes llu

vias como el presento.

¿Ha procurado nuestro alcalde saber de que clase 
son les líquidos que los vecinos de ciertas calles y 
muy especialmente de la plaza de osle puebla, tiran 
por la mañanita muy temprano á 11 vía pública? Le 
recomendamos sobremanera esta investigación pira 
ahorrarnos el sonrojo de tener que confesar, quo 
nuestra población en cu auto á policía urbana está 
muy por debajo de las más atras id is do esta isla.

El Boletín oficial numero 2G3 I publica una circu
lar del señor Gobcrn idor civil, llamando la atención 
do los alcaldes de todos los pueblos á fin do que se 
o! serve lo prevenida en la ley de 1Ó de enero de 
1879 y su reglamento do 3 de setiembre do 1880, 

que se refiero a la propiedad intelecto d.
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Los abusos que el representante en estas islas, 

nuestro querido compañero en la prensa, señor Ge- 
labert, veníaj observando, hánle movido á elevar la 
instancia al señor Gobernador, origen ésta de la ci
tada circular.

En Inca se espera con ansia un acontecimiento que 
de seguro su felicidad estriba en el resultado. El que 
quiera saber que vaya á Salamanca, que nosotros 
tampoco sabemos nada.

La cuestión de los consumos, parece tiene, una so
lución favorable á los intereses de la Hacienda. El 
año próximo sólo se pagai'án cuatro trimestres.

Se nos ha asegurado que el conductor de carrua
jes de esta villa, conocido por el Perret, será nom
brado cochero de la Real Casa de Madrid.

Por el señor teniente coronel primer jefe del bata
llón depósito de Inca, se ha publicado en el Boletín 
oficial el siguiente anuncio:

«Debiendo cubrirse 439 plazas de individuos de 
tropa que existen vacantes en el Instituto de carabi
neros, todos los reclutas disponibles de los reempla
zos de 1880, 81 y 82 pertenecientes á los cupos de 
los juzgados de Inca y Manacor, y los individuos de 
los cuerpos activos que se encuentran con licencia 
ilimitada en los pueblos do los mismos juzgados 
afectos á este batallón, que deseen ingresar en el re
ferido Instituto, teniendo por lo menos la talla de un 
metro seiscientos milímetros, remitirán á mi autori
dad por conducto del alcalde de su respectivo pueblo 
las instancias dirigidas al excelentísimo señor Gene
ral Inspector del referido cuerpo de carabineros, á 
íin de darles el curso correspondiente.

, Los señores alcaldes de los pueblos correspon
dientes á los referidos juzgados se servirán dar la 
debida publicidad á este inserto en la forma ordina
ria á íin de que llegue á conocimiento de los intere
sados.”

Se dá como noticia cierta que el principe Federico 
de Alemania hará una visita a este pueblo. Se pre
paran grandes festejos para agasajarle.

La sucursal del Banco Mallarquin en esta ceso en 
sus operaciones: dejando en cambio un corresponsal 
(¡uc facilitará pormenores respecta á la marcha ck di
cha sociedad.

En breve se empezará la venta de billetes de h 
nueva rifa que se ha de celebrar en este pueblo, cu
yos productos serán destinados para empedrar nues
tras calles.

Sin duda alguna, por efecto de estar en el periodo 
de las íiestas de Navidad, el morcado de ayer estuvo 
del todo desanimado.

,E1 domingo 30 del corriente se celebrará en esta 
villa el sorte > para el reclutamiento del año próxi
mo de 1884, el cual comprende á todos los mozos 
que cumplan 20 años antes de 31 de diciembre de 
dicho ano, y ¿í los que, excediendo de esta edad, no 
hayan sido incluidos en ningún alistamiento ni sorteo 
anterior.

SECCION RELIGIOSA

SANTORAL DE LA SEMANA
Vie r . 28.—Los santos Inocentes mártires, sacrificados por 

Herodes.
Sa b . 29. Santo Tomás Canturiense, obispo y mártir. 
Do m . 30.—San Sabino obispo de Espoleto.
Lu n . 31.—San Silvestre I, papa y confesor.
Ma r t . l.° enero de 1884.—^ La Circuncisión del Señor.
Mie r . 2.—San Isidoro, obispo y mártir.
Ju b v . 3. San Daniel, papa y san Antero, mártir.

TELEGRAMAS

Madrid, diciembre, 28
Comisión diputados pide á Ministro autori

zación para construir un mercado de hierro 
en Inca.

Concedida.

Idem 28
Para construir mercado: gran sesión do

mingo próximo en el casino.

Idem 28
Se nombrará presidente de la comisión al 

tío Sustancia.

SOLUCION A LA CHARADA DEL NÚMERO ANTERIOR

No hay que correr cual cometa 
para acertar la charada.
Hecha bien una mirada 
y pronto verás l l o s e t a .

Precios corrientes en el mercado de ayer

Trigo, á 21 pesetas hectolitro.
Cebada (ordi,, á 14 id. id.
Avena (civada), á 12 id. id.
Habas, á 22 id. id.
Guijas, á 201d 0 id. id.
Habichuelas largas y blancas, á 41*50 id. id.
Frijoles, á 41 id. id.
Maiz á 14 id. id.
Garbanzos, á 19‘2a id. id.
Almendrón, á 1*75 pesetas el kilogramo, siendo 

muy poco el presentado á la venta.
Del ganado de cerda no hacemos mención por no 

haberse presentado.
Aves do corral ])ocas y caras.
Caballos, mulos y asnos, se han presentado muy 

pocas cabezas.
Ganado lanar, poco y caro.

Tipografía do Francisco Molina, Baile de la Imprenta.-laca.

-w»-
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ANUNCIOS

E1MSAD0S HIDRAULICOS
DE LA FABRICA DE FRANCISCO GARUTA, DIPUTACION 225.—BARCELONA

Esta fábrica la más antigua y única privilegiada, cuenta con los más adelantados procedimientos de 
fabricación y esta circunstancia hace que pueda cumplir sus compromisos con toda actividad. Para mayor 
comodidad de los señores consumidores, el fabricante ha establecido una representación en Palma calle de 
Brossa núm. 48, en donde están de manifiesto los muestruarios: en casa de los señores Barceló frente al 
Teatro y en la de don Antonio Arrom, calle de Morey núm. 16.

J. Fábregas y Compañía, calle de Brossa número 48.—PALMA

Sucursal en Inca
DEL

’ ESTABLECIMIENTO M LIBRERÍA Y OBJETOS. DE ESCRITORIO
de

AMENGÜAL Y MUNTANER
DE PALMA, SUCESORES DE P. J. GARCIA

Calle de la Rectoría ninn. 12
Esta antigua y acreditada casa, fundada en 1840, tiene 

el objeto, al establecer una sucursal en Inca, de propor
cionar á los moradores de este pueblo y demás interiores 
de la isla «á los mismos precios y con las mismas condi
ciones que en Palma» todos los artículos que en su esta
blecimiento do la capital se espenden, ahorrando á los 
compradores los gastos de trasporte y evitándoles el que 
hayan do servirse de otras personas para hacer sus com
pras ó que hayan de hacer un viaje espresamente para 
ello.

También se admiten suscriciones para la Re v is t a  d e  
In c a ,

AVISO
Cecilio Claudio Camilo Cortaccro Canet, Cantara- 

nas Cifuontes Cerdá Cubero Cantos Camino Cea: ca
ballero condecorado con cien cruces cuya consigna
ción calla; contador cesante; compositor castizo; co
rre como corzo; canta cuantas composiciones oo- 
nozci cada cual; combina cálculos considerables; co^ 
se camisas, ctiellos, oilzonoillos, cilcetas, capas, cor
batas, cinturones; construye cántaros, cañerías, cu
bas, carreteras, campanas, carriles, carros, CQmpo- 
ne carruajes, camas, cofres, cafeteras, cajones; cu i, 
da caballerías; compra casas, campos, cerdos ceba
dos, cerillas, cólera, cétera.

Considerando cuanto cuesta cualquier compostiu 
ra, comprendereis claramente cuan conviene comi
sionarme.

Contad, caballeros, con cuantas ciencias oonozr- 
ca. cargándoles como comisión... ¡cosa corta!,., cua
tro céntimos cuando conocidamente creáis corres
ponda.

Gasa: calle Colon cuatro, cuarto-cuarto

UN NUEVO TRIUNFO
LAS MAQUINAS PARA COSER DE LA 

COMPAÑÍA FABRIL ‘ S I N G E F¡, 
acaban de obtener en la eocposicion de Amsterdám el 

DIPLOMA DE HONOR, recompensa la más alta 
concedida en este memorable certamen.

NUEVOS MODELOS 
Máquinas para toda clase de labores, así de la familia 

como para los industriales, con las piezas 
y accesorios correspondientes según anuncios anteriores.

Máquinas de lanzadera oscilante 
las más perfeccionadas, finas y ligeras que se conocen.

2‘50 PESETAS SEMANALES 
10 por 100 de rebaja al contado.

PIEZAS Y ACCESORIOS DE TODAS CLASES. - HILOS Y TORZALES

DE s e d a : ACEITE Y AGUJAS

Representante en Inca, don Nemesio Pavón, calle 
de Dureta, núm. 20.

NUEVA DROGUERIA Y FERRETERIA
DE

Antonio Salas y Compañía
Calle de la Rectoría núm. 5.—Inca

En este nuevo establecimiento se halh un abun
dante y económic) surtido de todo lo concerniente á 
dichos ramos,

A WIQñ__ Restablecida de su lapga enfermedad la eonor 
n V Iq U, ciña y acreditada modista de esta vil|a doña 
Igqacia Roig, hace presente & sus numerosas parroquia
nas que ha trasladado ej domicilio á |a callo de san Rap- 
tolomé núm. 44, principal derecha.

M
áquinas agríoolas, cajas de hierro parq guar^ 
dar caudales y básculas, representante en 
Palma, J, Fábregas y Rómpanla, odie do 
Brossa núm. 48.

U
n jóven, que ha servido en la armada, desoí 
encontrar colocación en clase de ayudante do 
máquina en cualquier establecimiento fabril. 
En la administración de este periócjico darán razan.
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